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Ilnw,,_ 5r\.·.., Subsc\.·retario \ Presidt.'nte del Instituto ~acionaJ de
Rcfllrma y Dl."sarrollo i\grarin.

Lo lI11C comunico ;1 VV. 11 rara su conocimiento y efeC[CIS
oportunos.

Dills guarde a VV. 11. muchos años.
tvLtdrid. 25 ..11: 1..'1ll'1'l) de Il)X5.

ROMERO HERRER.-\

ra Vizcaína. Sociedad Anónima». para perfeccionar) acllu!izar
las instalaciones de la central lechera que tiene adjudicada en el
área. de suministro integrada por Logroño (capital) )' principales
municipios de la provincia. de acuerdo con lo dispuesto en el ar·
tículo 65 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Indus·
trias Lácteas. aprobado por Decreto 2478/1966. de 6 de O(.:tubre.
y modificado por Decreto 544/1 972. de 9 de marzo.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el perfeccionamiento y actualiza¡,;ión de
la central lechera que la Entidad «Central Lechera Vizcaína. So·
ciedad Anónima». tiene adjudicada en Logroño (capita!), que
consiste, fundamentalmente. en la instalación de una envasadora
para leche pas~erizada en envases de plast.icartó~ preformados
con un rendimiento de 2.200 uds/h, perfecCIonamiento del Jaba·
ratorio y material auxiliar.

Segundo.-Las instalaciones deberán ajustarse exactamente a
los datos que obran en el proyecto que ha servido de base a la
presente Orden. y una vez tenninadas. «Central Lechera Vizcaí·
na. Sociedad Anónima), lo comunicará a la DirecciÓ"n General
de Industrias Agrarias y Alimentarias.))

-Lo que comunico a V. l. ·para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de enero de 1985.-P. D. (Orden del 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta·
rias. Vicente Albero Silla.

limos. Sres.: Por Real Decreto de 9 dt:: mayo de 1984 (<<Bole·
tín Oficial del ES[:1do)) de 14 de septiembre). se declaro de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Te:m~'roso

de Otero {Segovial. -
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo X~ de la Ley

de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1Y73. el Ins·
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
s().me~e a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras .te·
rntonales y. obras de la zona de Temeroso de OterQ (Segovla).
que se refiere a las obras de red de caminos y red de colecfores.

A este plan ha prestado _su conformidad. en virtud de los trá·
mites establecidos en el Real Decreto 3537/1981. de 19 de di·
ciembre (<<Boletin Otil.-ial del Estado» de 5 de marzo de: 1992), la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido plan. este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente c1asificmtas t'n los
grupos que determina el articulo 61. de acuerdo con lq t'stableci
do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrano
d~ 12 de enero de 11.)73.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueha el pl,1n de mejoJ:as territoriales y onras.
redactado por ~l Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. para la lona de concentración parcelaria de Temeroso
de Otero (Sego\'id l. de...:l:.irada de utilidad pública por Real De·
creto de 9 de mayo de 19H4 (,(Boletín Oficial del EslaJ(~,) dc 14-
d~ septiembre). .

Se1Zundo.- De acuerdo con lo establecido en el articultl ó~ de
la Ley-de -Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero dc l'Jn.
se considera que bs lJlfas de red de caminos y red de colectores
Ljtled<ln c1asitícad'ls de interés general en el grupo a) dd artin¡[o
óJ de dicha Ley

Tcrccro.-Las l)bms dehcrún iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma \' De~arrolln

A~rario se dictarán las norm.\s pt::rtinentes para la lí.ejllr aplica·
cion de cuanto se JI"pnnc en la presente Orden.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias ) Alim~n¡~!ria~.

ORDEN dl!]3 lit' l/nao dI! /1)85 por la 'lile .\e autori
:u {'I pl!r/i:cl'iolltlnlie,,/o y t[nuali:ución de la ('cmml
Il!c{¡era que {«('clltral Lec/UTa Vizcaína. Sociedad
Anúnimw>, lit'1/(' 1Illjll,dicuda ell Logrmio (capital).
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7998 ORDEN de 17 de enao de 19X5. por lu que .\'t:
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Ohras de
concentración parcelaria dí' la :onfl. de Fuentenw!if/os
( Burgos).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 10 de marzo de 1979 {«Bo·
letín Oficial del Estado)) de 19 de junio) se dedaró de utilidad
pública la concentración parcelaria de la zona de Fuentemolin~)s

(Burgos).
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley

de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el lns·
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado.
y somete a la aprobación de este_ Ministerio. .el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Fuentemolinos (Burgos). que
se refiere a las obras de red de caminos y red de saneamiento.

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud de los tr;.Í·
mites establecidos en el Real Decreto 3537/1981 de 29 de dicicm·
bre. «(Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982) la Co
munidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido Plan. ~ste Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente dasificadas en los
grupos que determina el artículo 61. de acuerdo con lo estableci
do en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrano
de 12 de enero de 1973. ...

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras. redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario. para la zona de concentración parcelaria de
Fuentemolinos (Burgos), declarada de utilidad pública por Real
Decreto de 10 de marzo de 1979 ({( Boletin Otidal del Estado) de
19 de junio). .

Segundo.-De acuerdo cnn loestableddo en el articulo 62 de
la -Lev de Reforma y Desarrolo Agrano de 12 de, enero de 1973.
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea·
miento queden clasificadas de mterés general en el grupo a) del
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que t-:rmincn
los trabajos de cO'I1centración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A~rario se dictarún las normas pertinentes para la mejor aplica
cion d~ cuanto se dispone en la presente Orden.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por es'l
Dirección General sobre petiCión forlllulada por «Central Ledlc-

Jeto de controversia. por estar aju~tadas a derecho. desestimando
'el recurso contencioso~administra[ivo que frente a las mismas

ejercitó doña Josefa Pravia Fernández. y sin que la referida Ad
ministración instjtucional venga obligada a notificar a la indica
da señora la Resolución de la Presidencia de dicho Instituto de
8 de noviembre de 1976. sobre incumplimiento de índices de io
tensidad de cultivo de la expresada finca. Resolución que ha de
tenerse como firme. No bac~mos imposición de costas en ningu-
na de las ,instancias.) •

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en '>us
propios terminos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios euarde a VV. n. muchos años.
Madnd. 16 de enero de 19H5.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 19H2). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco:

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

Lo que comunico a VV. 11. para su (:onocimicnto y efe\.'tos
oportunos.

Dios ~uarde a VV. (1. murhos '1.Iios.
rvladnd. 17 de enero de 1985.

ROMERO HERRERA
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